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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones
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S. M. la Reina nuestra Señora 
(q, D. g.) y su angula Real familia 
oónlinúan en el Real Silio.de Ardo- 
juez sin nuMt-dad en su imporlanJei
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Circular número 108. :*■

Los Sres. Alcaldes de esta pro-, 
vincia, Guardia. Oxil, y , empleados 
del ramo de vigilancia, piocedeiái) 
á la l;)usca y caplura de Mariano 
Martin Oleo (a) el Toño, casado, na- 
tmal y vecino de Pan iza, cuyas señas 
se esprssan iá cqntinnaciop; y en el 
caso de ser babrdb, lo remitirán á 
di?posicion del Juzgado de primera 
instancia de Daroea que lo reclama, 
damlo parte á este Gobierno de 
l'imvincia de habeilo asi verdica'do. 
Zaragoza de Abril de 1863.— 
l'ayctano BopífdL

StMS dr Mariano Martin.

Edad sobre 30 años, e^tatora re
gular, barba cerrada; Color bastante 
morado, viste calzón corto y chaqué-' 
la de pana, pañuelo de seda en la 

cabeza, taja de estambre morada, 
medias blancas ó azules.

Circular número 199.

Los Srcs. Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia civil. y ,empleados 
del ramo :de vigilancia, procederán 
á averiguar él paradero do una muía 
de las señas qqc se cspre<an á con- 
liuuacion, que fue robada á un \c- 
cipo de- Torrijo por un hombro di s- i 
conocido^ que vestía zahones; y en 
el caso de ser aquella y este ha
bidos, los remitirán á mi disposición 
para, acordar lo,que proceda. Zara
goza 21 dé Abril de 1869. - .

' yétano Bonáfóí1.

Señas de xla wda.

Sobre 10 años de edad, 8-pal
mos de alzada, pelo negro álgo tos
tado. un poco pelada la parle an- 
lerier de ambas manes.

■ < C^ular número 200.

Los Sres. Alcáld .'S de esta pro
1 Viócia, Guardia civil y empleados 
del ramo de vigilancia procederán 
á la Busca y captura de Joaquín 
Simón y Borraz, Soltero, de oírcio 
cedacero, cuyas señas á continuación 
se es'presan; y en el caso de ser 
habido lo remitirán á disposición del 
Alcalde de Maella que lo reclama 
por hallarse declarado soldado por 

. el cupo del mismo pueblo. Zara

goza 29 de Abril de 1863.^Ca
yetano Bonafós.

Señas de Joaquin Simón y Borraz.

Edad 20 años, estatura 1795 
milímetros; pelo castaño, ojos gar
zos, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color sano. Lleva una cé
dula de vecindad librada en esta 
villa el dia 13. de Marzo de 18.6^, 
bajo el núm. 52, con la nota de no ¡ 
estar libre de quinlas. /

Circular número 201.

Los Sres. Alcaldes de esta pro- ¡ 
vincia, procurarán averiguar si en 
sus respectivas jurisdicciones se en
cuentra una muía cerrada, de pelo 

' ri>yo, y 7 palmos y 3 dedos de 
alzada" poco mas ó menos, que él 
20 del actual desapareció déMr- 
mioo do Egea de los Gabálleros, y 
en caso afirmativo, darán o o b o c í- 
miento al Alcalde de aquella villa 
para que disponga lo conveniente. 
Zaragoza 29 de Abril de 1863.— 
Cayetano Bonafós. ,,, ’•

Circular número 202.

Los-Sres. Alcalde,s'de esta pro
vincia, Guardia civil y empleados 
del ramo de vigilancia procederán 

-á la ‘busca y caplora de °Ántonio 
Vázquez y Marlinez-nMural dé1 Pozo 
Blanco (tSórdoba) y vecino que ha 
sido úhimámente de Caslíl de Péb- 
nes ('Burgos), y coyas s’eñas s&'és- 

presan á aconlinuacion. En el caso 
de sér habido lo remitirán á dis
posición del Sr. Juez dé primera 
de Coellar que lo reclama, y darán 
parte á este Gobierno de provincia 
de haberlo asi verificado. Zaragoza 
29 de Abril de 1863.=Cayelano 
Bonafós.

er/tónBlgouóiio ^el mmoi uup h oh i 
- . '.i; í Señas dU sd§eto. *1

Juan ó Antonio Vázquez, que 
vive- maritalmente'cén Marialtosa 
de la Encarnación-Hernández/na
tural de Aldearubia, de la que tiene 
tres hijos. Es vendedor de incienso, 
de 38 años-de edad, estatura re
gular, cara delgada, barba y pa
tillas negras poco pobladas, color 
bueno, ojós azules, le faltan un 
diente y dos muelas en la man
díbula superior. En el brazo iz- 

(qu-ivrdo «tiene dos figuras liedha^ con 
■ la punta do una agoja-y una di
solución de lápiz, que reprcseñla'ia 
superior una cara con ines!iélavos 
á । los lados y un martillo, otra á 
Ja parle inferior que representa Vira 

de muger con un'letrero que 
dice «mil ochocientos cuarenta,» on 
el brazo derecho y su parte interior 
otra figura representando-un hom
bre que tiene una espada ten la 
mano; en las nalgas y en su parte 
superior .posterior y un poco incli
nadas á ¡os lados externos dos ci
catrices de figura irregular, de poco 

-maside una pulgada de eslénsfon, 
-lisas, antíguas’y blancas.

Circuíar número 203.

Con esta fechi he impuesto al 
moydral de las diligencias de Orlen
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te Andrés Regas, la mulla de 80 
reales que deberá satisfacer inme- 
dialamente en el papel establecido, 
por haber infringido el arl. 20 del 
reglamento de carruages aprobado 
por S. M. en 13 de Mayo de 1857.

Lo que he dispuesto se. inserte en 
este periódico oíicial para su mayor 
publicidad. Zaragoza 25 de Abril 
de 1883.=Cayelano Boñafós.

Circular número 204.

La secretaría del Ayuntamiento 
de Villnueva de Giloca, dotada con 
1 200 reales anuales, se halla va
cante por dimisión del que la ob
tenía.

Los aspirantes que á la cualidad 
de mayores de 25 años reunan la 
necesaria aptitud, dirigirán sus soli 
citudes competentemente documen
tadas al Alcalde, presidente deaque
lla corporación, dentro del término 
de treinta dias que empezará á con
tarse desde el en que se publique el 
presente anuncio en la Gacela de Ma
drid y Boletín oficial de la provincia; 
en la inteligencia de que será prefe
rido el que reuna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 19 
de Octubre de 1853.

Zaragoza 2 de Mayo de 1863. 
^Cayetano Bonafós.

, Circular número 205.

Ministerio de la Gobernación. = 
Subsecretaría.=Seccion de orden 
público.—Negociado 2.e=Uno de 
los mayores beneficios que pueden 
dispensarse á las clases menos aco
modadas de la sociedad, es poner á 
su vista nobles ejemplos de virtud, 
de valor y de patriotismo, vulga
rizando por decirlo asi los hechos 
mas dignos de imitación y las sa
ludables máximas de una sana mo
ral, que son los fundamentos mas 
sólidos en que puede apoyarse la 
educación del pueblo para elevar su 
inteligencia, ilustrar su razón y mo
rigerar sus costumbres: El Roman
cero español contemporáneo, publi
cado en Madrid por D. José María 
Gutiérrez de Alba, tiene este, noble 
tendencia, y viene á satisfacer una 
verdadera necesidad social, cuyo re
medio reclama nuestra cultura y á 
influir poderosamente en las cos
tumbres del pueblo, proporcionán
dole en una amena y agradable 
forma, lecciones ulilísimas y que 

guiarán hacia el bien sus aspira
ciones, sus creencias y sus instin
tos: Bajo este aspecto considerado, 
la publicación es de una importan
cia innegable, pero es mucho ma
yor todavía, si se atiende á que su 
forma está llamada á destruir en 
un breve periodo esas leyendas de 
crímenes y obscuridades que por 
largo tiempo han nutrido la inte
ligencia popular. Solícita S. M. la 
Reina (q. I). g.) en la protección 
de los intereses morales de sus pue
blos, y deseando que tan útil pu
blicación dé los resultados que de 
su índole deben esperarse, se ha 
seivido mandar que se recomiende 
á V. S. eficazmente la adquisición 
de el Romancero español contem
poráneo, y que promueva V. S. con 
el mayor celo su propagación por 
cuantos medios estén á su alcance, 
recomendándolo á su vez con el 
mismo objeto á lodos los Ayunta
mientos de esa provincia Diputa
ciones provinciales y demas corpo
raciones que dependan de su au
toridad, siéndoles de abono en sus 
respectivas cuentas las cantidades 
que voluntariamente destinen á su 
adquisición. De Real orden lo di
go á V. S. para su conocimiento 
y á fin de que se inserte esta cir
cular en el Boletín oficial de esa 
provincia, para la debida publici
dad é inteligencia de los Ayunta
mientos y corporaciones de la mis
ma. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 24 de Abril de 1863. 
—Vaamonde.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Zaragoza.

CONSEJO PROVINCIAL

DE ZARAGOZA.

Conforme á lo dispuesto en la 
Real orden de 22 de Marzo do 
1850, el Consejo de esta provin
cia, de acuerdo con el Comisario 
de guerra, ha señalado el precio de 
las raciones que los pueblos han su
ministrado al ejército en el mes de 
Abril último, en la forma siguien
te, entendiéndose á peso y medida 
de Castilla. .

Bs. Cs.

Ración de pan. . . . » 71
Idem de cebada. , . . 2 64
Arroba de paja. . . . 1 54
Idem de aceite  57 60 
Idem de carbón  5 08 
Idem de leña. 1 . . . 1 58

A los referidos precios presen
tarán los Ayuntamientos los reci
bos de suministros para su abono 
en la forma que dispone la Real 
orden de 15 de Setiembre de 1848. 
Zaragoza 1/ de Mayo de 1863.

El Presidente, Cayetano Bonafós.— 
= P. A. D. C., Evaristo Lavandera, 
Secretario.

JUNTA ENCARGADA 

de la construcción de vestuarios 
para los depósitos de bandera para 

Ultramar.

El Brigadier D. Francisco Canaleta 
y Morales, Jefe déla I.1 Brigada 
de la 1.a división de Infantería del 
primer Ejército y Distrito y Presi
dente de la expresada Junta.

Hace saber: Que en virtud de 
la Real orden de 4 de Marzo del 
presente año , comunicada por el 
Excmo. Sr. Capitán General de este 
distrito en 12 del mismo, deben 
construirse para los citados depósi
tos cuatro mil pares de borceguíes 
y cuatro mil bolsas de aseo, com
puestas de peine, espejo, tijeras, 
dedal, hilo blanco y negro, alfilete
ro con dos agujas, botonera y ce
pillos de rop,a calzado y bolones. 
En su consecuencia se convoca para 
la subasta que tendrá lugar á las 
doce de la mañana de día 7 de 
Junio del corriente año, en el local 
que en el edificio da Santo Tomás 
ocupan las oficinas del Estado Ma
yor General del primer Ejército y 
Distrito.

Los que gusten interesarse en es
te servicio podrán hacerlo por sí 

'■ ó por persona competentemente au- 
, lotizada con arreglo al pliego de 

condiciones y aiodelo de proposición 
que se acompaña.

Madrid 20 de Abril de 1863.= 
El Brigadier Presidente, Francisco 
Cdiuhta de Morales.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de  
enterado del pliego de condiciones 
para la contrata de cuatro mil pa
res de borceguíes y cuatro mil bolsas 
de aseo, compuestas de peine, es
pejo, tijeras, dedal, hilo blanco y 
negro, alfiletero con dos agujas, bo
tonera y cepillos de ropa, calzado 
y botones, para los depósitos de 
bandera para Ultramar, estableci
dos en la Península é Islas adya
centes; conforme en lodo con el 
referido pliego y tipos ofrece en
cargarse de la construcción á los 
precios siguientes: .

Por cada par de borceguíes 
Tantos rs. Tantos cénls.

Por cada bolsa de aseo com
pleta rs. cents.

Presentando la carta de pago del 
depósito de los veinte mil reales en 

efectivo, ó su equivalencia en papel 
Estado, que previene la condición 
tercera para garantir esta proposi
ción y afianzar el contrato.

Madrid de de 18
Fecha y firma del proponenle.

Pliego de condiciones para la subasta 
que ha de celebrarse en esta Corte 
para la construcción de los efectos 
del vestuario y equipo que á con- 
tinuacien se expresan para los de
pósitos de Randera para Ultramar, 
establecidos en la Península é Islas 
adyacentes, cuyo acto tendrá lugar 
el dia 7 cíe Junio del año actual; 
ante la Junta encargada de la cons
trucción de vestuarios para dichos 
depósitos.

1 .* Los efectos que han de cons
truirse son:

4 000 pares de borceguíes, de 
1,* y 2.a talla por mitad, siendo 
de 2.a los iguales al tipo.

4 .000 bolsas de aseo completas 
y compuestas de peine, espejo, ti
jeras, dedal, hilo blanco y negro, 
alfiletero con dos agujas, botonera 
y cepillos de ropa, calzado y bo
tones.

2 .a Los modelos de lodos estos 
efectos aprobados de Real orden 
y marcados con el sello correspon
diente, servirán de tipo para la cons
trucción y admisión de los efectos 
expresados en la condición anterior, 
los cuales se pondrán de manifiesto 
en el acto del remate, y podrán 
verse desde la publicación de pre
sente en el referido local de Santo 
Tomás todos los dias no feriados 
desde las doce á la una de la ma
ñana.

3 .a Para lomar parle en el re
mate se depositarán veinte mil rea
les vellón en efectivo, ó bien su 
equivalencia en papel del Estado, en 
la Caja general de Depósitos de esta 
Corle, cuya caria de pago se en
tregará en el acto de presentar 
la correspondiente proposición en 
pliego cerrado, arreglado al modelo 
que se publicará con el anuncio, 
y se acompañará á esté pliego, 
firmada por el proponénle.

4 .a La cantidad depositada de 
que habla la condición tercera será, 
no tan solo como garantía de la 
proposición, si que también para 
afianzar el cumplimiento del con
trato, en el caso de que le fuese 
adjudicado como mejor postor, cuya 
carta de pago será devuelta al in
teresado si su proposición no fuere 
admitida, y de serlo, se depositará 
en la Caja general de Ultramar es- 
blecida en esta Corle, hasta que 
quede finalizada la entrega de to
dos los efectos que constituyen su 
compromiso. .

5/ Las proposiciones se pre-

M.C.D. 2022



3
la condición de entregar los e'ectos 
en los que se le designen. •_

12. El contratista estará obli
gado á poner los efectos en los 
puntos de residencia de los depósitos 
ó en donde se necesiten, siendo de 
su cuenta y responsabilidad los gas
tos de enpaqüe, conducción, cargue 
y descargue, asi como también los 
derechos Reales, municipales, ó cual
quiera otro que se hallare estable
cido y deba costearse durante el 
trasporte, el cual hasta la llegada 
y entrega de los efectos en los pun
tos que se les designe será de su 
cuenta.

13. Los efectos serán precisa
mente reconocidos por una comisión 
receptora de un Jefe y dos capi
tanes que nombre el Capitán Ge
neral del distrito á que corresponda 
el depósito de bandera á que fuesen 
destinados aquellos con asistencia del 
Jefe del indicado depósito, el cual 
facilitará contratista un documento 
provisional de entrega al recibirlos.

14. Si del referido examen por 
la Comisión receptora no apareciese 
conformidad acerca de la hechura 
y calidad de los efectos entre sus 
individuos y el contratista, será el 
que decida el Excmo. Sr. Capitán 
General del distrito donde tuviere 
lugar la presentación de aquellos.

lo. El importe de los efectos 
que entregue el contratista en los 
plazos que se marcan, será satis
fecho en Madrid ó en otro punto 
de la Península, si asi conviniere, 
por la Caja general de Ultramar, 
en virtud de orden del Ministerio 
de la Guerra, prévia la consulta 
del Capitán General de Castilla la 
Nueva, con presencia de los,recibos 
comprobantes de la entrega que fa
cilitarán al contratista los Jefes de 
los depósitos, como documentos de
finitivos, después qué recaiga la 
aprobación de la Junta que intervie
ne en la adquisición por contrata 
de las referidas prendas.

16. Si el rematante ó rematan
tes no cumpliesen las condiciones de 
este pliego, en los plazos que en 
el mismo, se señalan, perderán irre- 
miáblemenle pur completo la canti
dad á que asciénda el depósito que 
c mío garantía al cumplimiento del 
contrato tenga hecho, quedando ade
más prohibido á los mismos soli
citar pró.rogas para la construcción, 
á que no se accederá bajo ningún 
protesto.

17. La adjudicación del remate 
no tendrá valor ni efecto hasta que 
recaigan la Leal aprobación.

18. Los derechos de escrituras 
y demas que puedan originarse en 
el acto del remate, serán de cuenta 
del contratista. .

19. De las causas y recursos 
que puedan promoverse y sean pe
culiares del asur to, ha de conocer 

i

seriarán al Presidente de la Junta 
antes de constituirse el Tribunal de 
Subasta, y no so podrán admitir 
mas,ni retirar las presentadas, prin
cipiando el acto del remate. Tam
poco se admitirán las que carezan 
de las garantías prevenidas, las que 
no estén estrictamente arregladas al 
modelo designado, y las que fuesen 
superiores al precio límite, el cual 
se hallará consignado en un pliego 
cerrado y sellado que será abierto 
por el Sr. Presidente del Tribunal 
de Subasta, despees de leídas las 
indicadas proposiciones.

6.‘ Si los autores de las pro
posiciones no se hallaran presentes 
en el acto del remate, las personas 
que los representen irán provistos 
del poder suficiente al efecto, que 
exibirán al Tribunal de Subasta pa
ra hacer constar en el expediente 
esta circunstancia; cuyo documento 
les será devuelto si no causare efecto 
su proposición.,

1 .a Antes de abrirse los pliegos 
cerrados podrán exponer su» auto
res á la Junta las dudas que se 
les ofrezcan, y pedir las explica
ciones necesarias; en el concepto de 
que abierto el primer pliego no ha
brá lugar á observaciones y expli
caciones de ningún género que in
terrumpan el acto.

8 .* Si entre las proposiciones 
presentadas hubiese dos ó mas igua
les y admisibles, contenderán sus 
autores éntre sí, manteniéndose abier
ta la licitación mientras haya pujas, 
las cuales se harán al tanto por 
ciento del total importe del servicio, 
y no sobre determinados efectos. 
Cerrada la licitación, el Presidente 
del Tribunal declarará aceptada en 
el acto la proposición que resultare 
mas ventajosa; pero si los autores 
de las proposiciones iguales no en
trasen en contienda, resultando por 
consecuencia que ninguno mejora la 
suya el Tribunal resolverá la cues
tión por la suerte, declarando acep
tada la que haya sido favorecida 
por esta. .

9 .a En el caso que resulten 
dos ó mas proposiciones dentro del 
precio límite que diere luvar á 
operaciones para saber de una ma
nera positiva la que ofrezca mayor 
ventaja, el Presidente de la Junta 
marcará el tiempo que sea necesa
rio para dicha operación, dentro del 
cual se publicará la mas ventajosa.

10 . El contratista deberá en
tregar* él lodo de los efectos con
tratados, en dos plazos, el primero 
á los tres primeros meses, á contar 
desde la fecha en que recaiga la 
Real aprobación de la subasta, y el 
segundo dentro de mes siguiente.

11 . Las construcciones podrá 
hacerlas el contratista en el nunto 
ó puntos dé la Península que mas 
le convenga, con tal deque llene 

precisamente el Juzgado de la Ca
pitanía General de Castilla la Nueva, 
y en las apelaciones correspondien
tes al Tribunal Supremo de Guerra 
v Marina.

Madrid 20 de Abril de 1863. I 
—El Brigadier Presidente, Francis
co Canaleta de Morales. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL

de Propiedades y derechos del Estado 
de taproVmaa de Zaragoza

^El domingo 7 de Junio próximo 
v hora de las doce de su mañana, se 
celebrará subasta pública para el ar
riendo del quiñón núm. 12, considera
do de mayor cuantía, sito en términos 
de la villa de Zuera, procedente del 
capítulo eclesiástico de la misma, y 
con sujeción al pliego de c ndiciones 
siguiente:

1 .* En el dia y hora que quedan 
referidos se celebrará un remate en 
esta capital ante el Señor Gober
nador civil de la provincia, Admi
nistrador de Propiedades y derechos del 
Estado, y el escribano del Juzgado 
de Hacienda, y otro ante el Alcal
de, procurador síndico y escribano ó 
secretario del pueblo referido, que
dando pendiente de la aprobación de 
la Dirección general del ramo.

2 .a Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados, y no se admi
tirá ninguna menor que la cantidad 
marcada de tipo a dicho quiñón.

3 .a Al pliego cerrado ha de acom
pañar para ser admitida la proposi
ción en la subasta de esta capital, 
el documento que acredite haber en
tregado en la Caja de Depósitos de 
la Tesorería de la provincia el 10 
por 100 de la cantidad que sirva de 
tipo al mismo para la subasta; y 
en la del pueblo el documento que 
acredite haber hecho la misma entrega 
en la depositaría de su Ayuntamiento.

4 .a Los pliegos cerrados se entre
garán por ios hcitadores al Sr. Pre
sidente déla Junta de subasta, y á 
vista del público y durante la pri- . 
mera media hora de las doce á la 
una del dia señalado; y una vez en
tregados no podrán retirarse bajo nin
gún motivo.

5/ A las doce y media se pro
cederá á la apertura de los pliegos, 
declarándose por el Sr. Presidente la 
adjudicación interina del remate á 
favor del que aparezca mas ventajo
so postor, sin perjuicio de la apro
bación superior; quedando unido á la 
proposición el documento del depó
sito de garantía, devolviendo en el 
acto á los demas postores los suyos 
respectivos, para que retiren los de
pósitos. Si resultasen dos proposiciones 
iguales, se abrirá licitación verbal, 
por media hora, entre los dos pos
tores.

6 .* Aprobado que sea el remate 
por la superioridad, el rematante afian
zará su cumplimiento por medio de 
escritura publica, y entonces le será 
devuelto el depósito.

7 .a El arriendo será por tres años 
quedará principio en lo de Agosto del 
corriente año y finará en igual dia 
del de 1866.

8 .* id arrendatario pagará por tri

mestres adelantados el importe del ar
riendo en la Administración del partido 
en oro ú plata.

9 a En el caso de enagenacion 
de dicho quiñón caducará la obligación, 
conforme á la ley é instrucciones que 
rigen en la materia.

10. No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos 
públicos.

11. No será permitido a! arren
datario pedir perdón ó rebaja ni so
licitar pagar en otros plazos ni dis
tinta especie que lo estipulado. El 
contrato há de ser á suerte y ventura, 
sin opcion á ser indemnizado por es- 
tincion de langosta, pedrisco ni otro 
incidente imprevisto.

12, Cuando la conveniencia y bue
na conservación de los olivares exija al - 
guna limpia ó poda, deberá avisar pre
cisamente á la Administración, sin cuyo 
consentimiento no podrá proceder á 
las espresadas operaciones. El cultivo 
que se dé á los mismos debe ser con 
arreglo á la coslumbr e del pais.

13. Será obligación del arrenda
tario el pago de hs alfardas y rea
ces ordinarios y extraordinarios.

14. En el caso de que el arren
datario no cumpla la obligación de 
pago en los términos contratados, 
quedará sujeto á la acción que con
tra él intente la Administración, y á 
satisfacer los gastos y perjuicios á 
que diere lugar.=Si llegase el caso 
de ejecución para la cobranza del ar
riendo se entenderá rescindido el con
trato en el mismo hecho y se pro
cederá á nuevo arriendo en quiebra.

15. Los arrendatarios no sufrirán 
otro desembolso que el pago de dere
chos á los escribanos, ó secretarios, 
pregonero , el de papel sellado que 
se invierta en el espediente y escri
tura y las dietas de peritos en el caso 
de justiprecio.

Quiñón que se tila.

Que. lo componen tres campos: uno 
en Casales de un cahíz, 3 anegas, 6 al
mudes tierra, confrontante con ace
quia de Candebania y Florencio de 
Buen: otro en Casales de 5 anegas 
de tierra, id. coa Domingo Bosque 
v rio GáHego: y otro en Cruz cu
bierta, de 2 cahíces, 4 anegas, 6 almu
des tierra, que id. ron D. José Guállar 
y acequia de enmedio; cuyo quiñón 
lleva en arrriendo Andrés Ferrer, tipo 
620 rs. anuales.

Zaragoza 2 de Mayo de 1863.— 
Él Administrador, Benito G. de Lon- 
goria.

Modelo de proposición.

D. F. de T. vecino de.. enterado 
del pliego de condiciones publicado pa
ra el arriendo del quiñón núm. 12, silo 
en términos de la villa de Zuera, proce
dente del capítulo eclesiástico de la mis
ma, ofrece por cada uno de los tres 
años por que se anuncia, (aquí la 
cantidad en letra;) y conforme con 
lo prescrito en la condición tercera 
de dicho pliego, acompaña el docu
mento que acredita haber hecho, *el 
depósito que se manda, . , ,.r
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La conducta de médico del 
pueblo de ¡"ariete, se halla va- 

‘ cán'e por dimisión del que la 
desempeñaba: su (Potación es 

. 70;)0 rs. vn. anna'e? pagada.; á 
: a:i Miguel de Se ie nUre por 
una porción de primeros con- 
rribuyentes, los. aspiran es diri- 

■•'girán sus soPcitedes á D. Ju-
Lan Borraj, basta el 31 deí ac- 
tol en cuyo día'se proveerá.

so, se co npromele á]lomarlas á 
I su cargo dichas obras con es
. ¡ric'a sujeción á los espresados 
¡ reqtfsilos y condiciones, por la 

cari idad de (en letra.) 
.^probadas por. Real orden de l echa y firma.

14 del ac ua¡ las obras de re- L ’ ■

Xiidienctu, da 'Lara^o^a.

- )>a.ración del edificio (pie ocupa 
esta Audiencia ten i erial y las 
neccsar:as para el decorado y 
mueblage dejas salas, se l¡a se
halado el din 17 del próximo .. . .
Mayo á las doce de su maflana, 1!ar

para la adju licacion de las mis- r* ÍAC Q,.no nc - i
1 i- । i > Los ( Síes. Jeles y Oficia esinas ascendiendo el presupues- Z.I1A r
... . , । p ■ - i 1 fI,lc pertenecieron a la corpora-lo de las del ed ficio a la can- - p
tidad do 174.289 rs. vn. y las
del decorado v mueblage á la 
de 16.923.

. Las subastas se celebrarán en 
losi términos prevenidos por ¡a 
Instrucción de 18 de Marzo de
1852 en esta ca¡)i:al ante el 
M. I. Sr. Regente en el edifi
cio de la Audiencia, hallándose 
de man:fies:o en la Secretaria 
de la ihisma, las relaciones de
obras, condiciones y glanos cor- 
lespondienles. . debidamente autorizada, pu

Las proposic-ones se presen- 'djendo efeciuírlo los rpteiAa- 
I lán en phegos cerrados arre- dos ó de

exaclamenle al adjunlo .(los e„ e| ¡s0 lérin¡no de 
modelo; y la cantidad que ha de. Ires , los exis,cntes , 
eo sanarse previamente comoj Peninsulajslasadvacemesjla- 
garantla paia lo.uarparle en es-.i narias y posesiones de Africa; 
ta subasta serado lOOM reales - (|e seis log |e est.n en k ls|’
para las del edificio, y 2000 
para las de adorno y mueblage,- 
debiendo acompañarse, á cada 
pliego el documento que acre^ 

’diten haber realizado el depó- 
s:to respectivo del modo que 
previene la referida instrucción. 
En el caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales se 
celebrará únicamente entre sus |
autores una segunda licitación 
abierta en los lériqinos pres
critos por la citada instrucción, 

©fijándose la primera puja por lo 
-menos en 500 rs. vn. en la pri
mera, y el 100 en la segun- 

-da, quedando las demas á vo
luntad de los lícitadores con tal 
que no bajen de 100 en la del 
edificio, y el de 20 en la de la 
Otra. Zaragoza 26 de Abril de 
1863.=EI Secretario de Go
bierno, Viceníe Lasarreta.

Mecido de proposición.

D. F. de T. vecino de. ¿ 
en erado del anuncio publicado 
con lecha de.........último y de 
las condiciones y requisitos que 
exqen para adjudicación en pú- 
!;' ca subasta de las obras de 
reparación del edificio que ocu
pa esta Audiencia territorial, ó 
del ornato y mueblage en su ca-

JpnU general deüquidacion del 
personal de Guerra del dis!ri!o 
de Valencia.—Intervención mi-

cion de esceden'es de E, M. 
de la pía^a de Valencia desde 
1.° de Enero de 1 833 á .fin 
de Setiembre de 1834, cuyo 
habilitado lo fue en dicha épo
ca D. Miguel Rabaso, y hubíe- 
r c recibido sus haberes del es- 
presado habilitado en estas Ofi
cinas militares, se servirán -e- 
mitir á esta Junta establecida 
en el archivo de la interven- 
cimi los ajustes provisionales 
que debieron recibir ó una co

de Cuba; Puerto-Rico y Santo 
Domingo, “y ocho para el es- 

, trangero y Filipinas, según se 
previene en el art. de las 
Reales inslrucciones de 2 de Se-
liembre de 1857,. en el concep
to que de no efectuarlo que
darán sugetos al proraleo pre
venido en las mismas para la 
dislribucion y ajustes de los 
interesados. ^Valencia 21 de 
Abril de 1863.=K1 (mnandan- 
le Presidente, José Colorado.

Compani.a délos ferro-carriles de 
Madrid á Zaragoza y á AK- 
canfe.—Sérmelo de la eonstruc- 
cion;== Línea de Madrid á Za- 
ragoza.—6.a sección.

Los dias 8 y 10 de Mayo

próximo, tendrán lugar en las n „
Casas Consistoriales de los pue- | ior .e P^senie^ c l o , llamo 
’ - ■ ......  - 1 ■ • y emplazo por primer, edicto y

pregan á Gerónimo Brun, veci-
blos de Villanueva de Jalón y ¡ 
R/cla y en presencia de los se- 
nptes Alcaldes restíectivos, el 
pago de los terrenos que en 
sus iér niños atra viesa la vía 
férrea de Madrid á Zaragoza.

bo que se hace saber por me
dio del presente, anuncio, para 
que las personas (pie se crean 
en el caso de hacer reclama^
cienes á dicho pago con ar-
reglo al art. S.° de la ley de 
17 de Julio de 1836, por razón

' de enííleusis, servidumbre, hi- 
i potecas, arriendo ó cualquiera 

otro gravámen que afecte las 
I fincas, las presenten en forma

legal en el domicilio de esta 
Compañía. — t.alatavud 25 de 
Abril de 1863. — -il Jefe de la 
esprcpiacion de esta línea, Joa- 
tquin Linares.

' D. Cristóbal Navarro Guillen, । Juez de primera instancia d,el 
• distrito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente primer edicto 
se llama cita, y e iqilara ¡ don 
José Casleilole, de 32 años de 
edad, soltero, natural de Gra
nada, apuntador que fue en el 
Teatro principal de esta Capital, 
para que en el término de nue
ve dias, se presente en este 

j Juzgado á preslar declaraciou 
indagatoria y de.ñas diligencias 
necesarias en la causa que con
tra el mismo me bailo instruyen
do sobre estafas. Dado en Zara
goza á 22 de Abril de 1863.== 
('ri^obal Navarro.—Por su man
dado, Antonio Bregante.

I). Víctor de Vera Auditor de 
guerra honorario y Juez espe
cial de Hacienda de esta pro- 

| vincia.

Por el presente, cito, llamo 
y emplazo por primer-edicto y 
pregón á Jerónimo Brun, vecino 
de Hecho, para que en el tér
mino ,de treinta dias se pré- 
senté en este Juagado á dar sus 

i descargos en la causa que le es
! toy siguiendo por contrabando, 
: en el concepto, que si así no 
i lo hace le parará el perjuicio 
I que haya lugar. Dado en Huesca 

1 á 21 de Abril de 1863.—Vic- 
, tor de Vera.—Por mandado de 
, S. S/, Mariano Armisen, 
i

llecho^ para que en el lérndno 
de treinta -dias comparezca en 
este togado a dar sus descar
gos en • la causa que estoy ins
truyendo contra el mismo y otros 
por contrabando, que si asi lo 
hiciere se le oirá y guardará jus
ticia, y en su ausencia ’y' rebel
día daré su curso al proceso 
parándole el perjuicio que baya 
lugar. Dado en Huesca á 23 iíe 
Abril de 1863.—Víctor de Ve
ra. =Por su mandado, Mariano 
Molíner.

D.,Manuel Villanova, primer su
plente del Juzgado de Paz de 

■ la ciudad deCaspe y ejerciente 
jurisdicción en el de primera 
inslancia de la misma y su 
partido por ausencia del pro
pietario é indisposición del Juez 
de paz.

Por el presente primer edic
to, cito, llamo y emplazo á 
Francisco Montaner(a) Cuartero 

i de estado casado, vecino que fue 
í de esla ciudad para que en el 

termino de nueve días á contar 
desde su publicación en el Bo- 
leiin oficial de la provincia, com

I parejea en este Juzgadoá pres
I lar una declaración en causa que 

instruyo sobre muerte de Anto
nio Gascón., (a) Picüin, .bajo 
apercibimienlo que de no veri
ficarlo le parará eLpenjnicio que 
haya lugar. Dado en Gaspe á 30 
de Abril de li863.--Manuci Vi- 
Ilanova.—Por su mandado, Ma
nuel Perez.

Parte no oficial

Compama Hullera-ferrd de Casidla 
y Navarra 1 1 

■
La Junta administrativa .de esta 

Saciedad cumpliendo CíiuMi^pueslo 
en el art. 17 de sus. estatutos, ha 
-acordado se celebre la Junta general 
ordinaria y coavoca .á los; señores 
.accionistas para: el día 34 de Ma- 
.yo próximo á Jas diez de su.ma- 
juna, en el local ,que ocupan sus 
<Ui.'inas calle de Sao Ignacio nú
mero 4 de de esta ciudad.

Pamplona 22 de Abril de 1863. 
==E1 Secretario, Ulpiano Iravzuz.

“ 4

Imprenta 4c Antonio Gáítua
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